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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE, LA6UERRA.
"

GIL ROBLES

......
SECCION DE PERSONAL,

ASOENSiOlS

P,RiEiMilOS DiE PE,RiM;A,NENOIA

Señor...

EX1OlJ:LO. Sr,: V,j,s'Úa la a'l'OQ,)ue'sta for<
mulada <a eslte De¡parl\:!amenrt:o poh' la Je
f,altura dea Gl.rerpo die INVAUDOS
MTIJITARJEiS y de aooerol(} cO:t1l lo in-

Ex,cmo. Sr.: He resoo1lto declarar ap
to para el aS'ccnso y con:ceider el empleo
de aHérez, al suJbteniente del Ar'lIlla rie
AiRTILLERIA. D. José Fernánldez A~
varez, con destÍltlo en el regimiento' '1!ge
·1'0 nÚlln. 16, diSlfmtandó en 's11l nuevo
ett:nipleo la anHgüooaJd de 5 de julio de
19314, con efectos axtministrativO'S a par
tir de la pr-óxi:rna revisita de Comisario.

Lo >comunÍ'Co a V. E. para su conoci
miento y éumlplimiento, MlaJdrid, 5 de
didetmJbre de 1935. .

GIL ROBr..ES

Seño'!' Generar de la o~t.a.va división
orgánia. .

Señor, I11ter'veni'01' central de G,uénl.1.

NEGOiCIADO DEL GON¡S¡OiR¡CIo.
ÓRGAiNJZA¡G10N

entrega. con las ddbida:s formalidades
(aletas, arqueos, etc.), al negQ'ciado .que
se cq,nstiúu:ye, dejaacio de actuar una

Circ¡¡lw', &vIlloO. Sr.: La necesidad vez realizada ésta,
de metodiza.r, doando el mayor impulso :Este negociado, funci<Jnar.á con arreglo
posible a las opera'Ciones de liquidaci6n a 10 dispuesto en el Reglamento de des
del disuelto Consordo de Industrias Mi- :palclho .de este Ministerio, :!lara los asun
litares, y la conveniencia 'de se¡parm'la'S tasque se re1acionenc{)(). el mismo a
de la-s corres¡pon:die,nt-és :a J.a. Secci6n con ~os es-tablecimientos f~riles qUe, pa
de Ma<beria1 de es.te Ministerio. en su ra estos fines se considerarán bajo su
relación con los esta'blecimientos fabri- dependencia, haciéndolo en fo!"t7:la ,de Co
les militares, allroveClhan!do mejor las 2:C- misión liquidadora para aquellos otros.
tivÍidaides delpet'sonal que a unas y otras crue, por su índole o r.elax:iones, 'COmo
'se dedica, :aconseja se organice '2n la Bancos, Casas comerciales o depenaen
Subs'e!Cretarla de este Ministerio un ne- cías del Estado., así 10 requiera.n,
god,ado que s.e denominará. "NiElg'ociado . Tan pronto eo·mo s~. consciltu.ya el
del Consorcio". "Neg'OCia'C1o del ConsoflC.1o" 1)roponqrá,

Este Negociado funcionará, mientras con lá urgencia posible. 10 que estime
no s-c dispong,a de otros adecuados en el pertinente para aligerar la ma.roha de la
eJdifiJCÍo del Ministerio, en los locales q1.le liqui'Clalción y ,procederá a Tealizar 1as
a'Ctuatmente oculpa la O.fl<CÍna Central del gestione¡¡ <J:!lortuna:s para que la entidad
Cons{¡rcio; dependerá directamente del ",Consorcio de Industrias Militares" sea
S,~hsecretario, y su Jefe ,des$faJcihará con dada de bajá en el Registro Mercantil
él, siendo el encargado .de liquidar las >de esta capital.
operaciones pendiet.ltes, percibir sus cré- Lo comunico a V. R para su .:0110
'CÍitos. extinguir sus clblilgaciones y rea- cimiento y cumplimiento. Madrild, 6 de
lizar las demás operaciones en curso, did-emlbre de 193'5.
haciéndose cargo' de'l mietálioo, valores,
efectos e ill!cideoci,a,s del referido Con
so·reío.

Estará constitubdo .por un Jefe de Es
tado Mayor de categoria 11.10 inferior a
teniente 'Coronel, como Jefe del Nego
dado, un jefe de Artilller-la, U'11 jefe de
Intendencia Militar y un caJpitán de este
último Cuer,po, como pugaidor y encar
gado de efectos.

.Dis];IOnQrá, ademáts, ·por el momento,
del ,conwhIe y 1)ersonal qUJe actualmente
lleva la Contabilidad de la OfiJcina Cen
tral del Consorcio. dos auxi'liares del
Cuerltio Auxiliar de Interic1enda, dos au
xiliares ,aditninistrativos y dos ta:qlUime
canóg.rlafas del Cuer<po Auxiliar Sub
a1terpo del Ejército.

El :personal de jefes y oficiales, así
como lo's auxiliares de Intendencia, ad
mÍltistra<tivos y taqui,mecan6grafas, será
destina'c!o en comisi61t y sin pétdicla d~

sus actuales destino's" () bien proOOedel1te
de La situación de dis'J?Ol'l!rb~e f'On:oso;
drs.frutanrdo una gratifi'CaJCi6'11 de 150 [le
setas ntiens,u'ales lo's. ,primel:'Os. y de 75
peseta:s lo's auxíliares y t9.lClL]imleic.an6-
gr:afas, con car'goa los' foOOo'5 del ex
tinguido Consordo. •

El personal ,contable pe.rdibirá sus <1c
vengo's en i:gu,al fOl"lUJa y por los misimos
iOOnceptos que 10 viene efectuando en la
a'atualildad.

La actual ,comisión Hquida:dora hará

. Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA .

LIBoERTAiD OONDICIONAL

Señor .. ,

PARTE OFICIAL

G1J:" ROBJ:"ES

ORDENES

CirC1(kJ,r. ,Excmo.. Sr. : Vistas las
prqpuestas <!le libertad ocndicioml1 e1eNa
aas ];101' la Comisión A!sesora Central .de
Libertad oon<!icional del Ministerio de
Tr.aIbado, Justicia y Sanida.d, corres1X'll
dientes ~l'1 cuarto trimestre del año '[t'C

tua1, a favor de los re:c1u:sos Justo Me
'lel'o FemátJJdez, de la Prisión Central
de Cartagena; Juan OhQza.s Estelban y
Miguel Cerrillo Foos, de la del Puerto
de Santa María; José Rodrilguez Cruz,
de la d'e S:an Miguel de los Reyes; Juan
Castillo Sátlldhez, de la del Reformato
rio de Adultos de Olcaña y Frand3.'Co
Alvarez Fernández,de la del de Ali
eatlIte; Y teniendo en cuenta que aque
llas se .ajustan a 10 IJ1revenido en la ley
de 23 dJe jullió de 1914 y 28 dedieiembre
de I¡;l16, asl como a 10sarrtku,los 46 y
sig;uientes del Reg1a:n:rento lIara.1os ser
vicios 'CÍe Prisiones de 14 de noviemibre
de 1930, dec1aradQ' vigente por decreto
de la Presidencia del Goibierno pto'vi
siona:1 de la Reprlilblica. feClha 5 de jUKlio
de 193'1" en 'cull1ll>limiento de lOaOorda
<lo por el, ConSlej,o cbe Ministros y de
c011lfonniidatd oon las diSIPosidones cíta
MS, .he res.uelito 'COnDe<1er la l~bertad: <:.011
dkiorral a los p'el!lado-s Justo Melero Fer
nández. J'lliln Ciho'z::vs Esteban, José R,,
drSguez Cruz y Ju.al1: Ca'stiJio Sáncl1ez,
que 8Jerán li1bél',ados·al puilJlicarse es.ta
orden y po,1' 10 .que reSlpecta a Francisco
Al'V1!\!'ez Fel'nández y Migt.1:el Cerrillo
Fons, no se hará ,efectivadicl113, libertad
hasta los días 24 y ,3<1 de d:ici-erhlbre alC
tual. fed:11a en qUIe ,outtn¡pLern, r-es~tiva:·

'l11ente, la.s pal·te~ 'corres~ol1:diel1!tes de su
OOl'lJClena.

Lo comunÍiCo a V. E. para s,u: :col1od·
miento y culrt1J¡mmiento. Madrid, 6 de
'd'Í'ciembre de 1935.
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l
tallón de Cazadores Llerena nÚm. 4.

2:° Con la fuerza y material del 'ba
tallón que se disuelve, se 'OOnstit1tiráu
dos Gru]}Os de ametral1aclora'S de Posi
ción, que fi:i.arán su resrdenda en Cenia
y :Melilla, quedaa'cIo afectos adminiatra
tivamente a los' batallones de Caza(!ü
res de Afrka que ])r-op,;ngaa este Mi
nisterio el Jefe Superior de las F'.terza5
Militares de Marruecos, wnstituyéniiose
los citaidos Grtnpos 'OOn la plantilla 1ue
fija el estadü núm. 1 que a contiauación
se~' inserta, que se ,consider.ará provi
sionalmente disminuida en dos subte
nientes ha'Sta la p.ublicaóón de las. p~an
tillas de presupuesto dél año venidero.

3.° El número de sargentos de 13a
GrU!?OSo de ametrá.lladoms, se ~on1[l'lctaTá

'sU;j}rimienido sargelIJ:tós de las, cCIIl[}añías
de <l!IIljetral1arloms. de los seis. batallo
nes de Cazadotes de Africa que qnooan
hasta un máximo de tres sargentos pO;
cQm]}añía. . ' ,

Los cabos y ooldados del h¡¡,tallón di
suelto que resulten scbrautes .d-esl1>ués
de la, constitUlCióJ;l de los Grlipos de
AmetraUadoras, culbrirán las bajas aUe
existan en los seis 'batallones de· CaZa
dores de Afd~a, :por riguroso or>den de
ectades, de menor a may-or, dando en to
do <:aso preferencia a los voluntar:{)s.
Si aún (¡uedar.a personall sobrante, será
liccnciaHo. .

4.° Los caudales y fOllldos, atma'C\>tl,
lllobiliario, .menaje y eJ-ectos de cl1alqtlier
.clase del batallón que se suprime, se
clistr-l!huiráll entre los dos Gl'u'j?Os ck
Ametralladoras de llUeva <:reación. una
vez sellaradas cl-el primero las obüga
ciones legalmente cl:':ntraídas y los cré
ditos .r.cC'ptados, los cua'les serán rt"Co

'Ilúcido" y abona<los por el batallón qtte
designe el Jde Superior de lrus Fuerzas
11ilitares de Marruecos. cuya Mayoría
acttmd. de Comisi6n lifll:l'da'C1ora, l',e¡ci
hi<".ndo d'e má.s las cantidad'es (ll~e se

. j,)lzguen precisas para <Hoha liquidación.
La bandera será entregada en el Museo
Histórico Militar. .

5·° El ganado s'Üibr¡unte se entregará
en .la S""e:ci6n de Remonta de Melilla,
qu-edand-o a di'sposición del Jefe SUlPe
rior de 'las Fuer.zas Militares. para su
distdbulción entre los Cller'pos y ¡:¡nida
des de Africa, ·con arreglo a sus l1ece
3id~{lcs.

6.° .P:or es,te Mi,ni:sterio·se designarán
los jefes de los. GI"tr.pOS de Ametralla
doras de posición. efectuándose el aco
¡>lamiento de los oficiales, suiboficialcs y
personal del Cuer'1Xl Auxüiar Sutbalt.('~,!o

del Ejército por rigurosa antigüedad en
tre los vo'1tmtarlos.

7.° Los jefes y oficiales. s:t1bo,fir:iales
y, personal del Cuerpo Auxiliar S'.1'1)a1
terno. d:el Ejél'cit{) qrue resulten so<brat1
tes como C011s-ecuencía de esta reorgal1l
¡meión, quedarán en si,tuadón ,cJ,e ,d¡spo
nihles :t>orzosos en la revista doe COl'l1is:l.~
cio' 1e'1 p¡'óximo mes de ene1"'o, re'c<)t1o
ciéndosdes derecho 'iH"Cícr'ente 'l)a~a J('l'
d~stil1¡¡c1os a las Fuerzas MV1itar-es de
Mnl"1'tllCc>oS IY '1:1. la OÍl'cLlI1scri1!ci6u orí'en
t~l, C-ol1 oC,l:\si611 de va'cantc, prc:tere(1
Cla ''111,0 se exte~lderá al rper'sona:l de la.
clase mctlcionada que se tras.1ade a Gcu'.
ta,. para volver' a ;la prcunscdpci611
onenta1.

?o La bateda 'de olbuses, de 15,5 de!
'P1"ln:er Grupo móvil y de .Posición de
Meltlla,. 'se tras'ladará a Ceutf:a para for-

GIL ROBLES

Gn, ROBLES

RItENG.~\.NC:HES

EXiC!ll¡). Sr.: Vista la :prC'jflt.¡;Ha. for
mulada a est.e De/j)ia1't;a:m:Z-:tto .por la Je·
¿atura del Cuenpo de ·I·NVALIDOS
lfILlTARES, I'da:ti·vaal ter.cer perí.o
Jio, de :r,::.e'¡l~~all¡C~le, .cc·l"rc!'ll).{)udi·eule nI
suboficial d.el m;etl.ci-onndo Cucr¡IJo, dol!
UCllJ¡ctrio L6p,cz C¡ur.:de, de acuerdo C011
o htfo'!1m:¡,do ;por la Intarven'CÍ·ón Cen
tr:al de Guer:r.a, he r,esttclto c1a-sUicar a
lkho suibofidal en el ~presa<Ío p.:río,
do de reenganche, con la eie-ctivÍ'c1ad d~
.13 di agosto último; cl.cbicndo em1>CZaI
a perc.ibiI"1o a partir de 1 de septiembr<:
:lel corriente año.

Lo comunic-o .a V. E, para sU' cono..
cimiento y cumplimiento. MadrIcr, 5 do:;
didel'l1!bre de 193$.

SeñN·..·.

.sodIor St:Ls'c,cl'elario, el" c,ste :TYfiniste:r¿o.
S€iÍor Interventor ..cctltral de Guerra.
·~·""",~....~~v

Estado Mayor C'entraJ
:pRIMERA. SEccrON

HQ,NORE;S

Circular. Excmo. Sr.: . He resuelto
que la plaza ,de Alhucemas quede' ex
~c!pttlada' de efecttk1.r. el saludo al caiión
a los bllques extranjeros, 1UO'dificánduse
por la presente, la orden drcu,1ar de 24
ue octubr€ ,de I934 ·(C. L. núm. 566).

Lo .comt111ico a V. E. para s.u cono
cimiento' y cumplimiento. M,a¡dric~ 4 cle
diciemhre ere 1935, '

ORGANIZA!CiION

Circ·16[¡w.• EXIW10. 5,1',: .IIad<:llIdo uso
de lIla ~1'lltO>fiZ'lld6111 '(lu>(' ,l1:.te ,CQ(1Cl;
de el .!Il·tí'Ctl,l-O qll'at'(J del ,dec'Nto' de
;'),($ de SCllHoe.lll'hre MtiJlIIo y ,m .wmonía,
(:011 lo Q>rccqptu,wt1() en el IUiRmtO', en la
I(lY <te ~~ J>() j,ttllio ,próximo, vas,aclo, y.
CIll: e~ artliCU).O 1$ c1c la k;y de Presu
.puestos <id segun.tb, 'S>lZlm>Cls'tre del 'año
¡¡;ctuál, he r-cs,uelto:

1.° Quedal) l'edtvcídos a ·seis los siete.
batallones de Afrka, disolviéndose el ba-

Glt. R:ODLES

Señor 'Strllsocre.ta.rio de -este }áinisterio,
Señor lnif:emventór cerutr.a;l· de Guerra-.

REI-<\CIÓN QUE SE .cITA

De 50 pesetas, por· llevar más de dieci
siete a-ños de servicio, desde 1 de,.octu

bre de 1935'

,sarg'oOOto, Md1am~ Ben .Taieb, nú
mero 98. ..!. "i L'

De 40' pesetas, por llevar más de doce
a1'íos de servic·io, desde 1 de octubre

de 19315

Sal'lg'OOto, Miludi B. MOOamed Has~

mani, nÚID. 159.
Ütro, Jos.é MIai!'\:oo, NaViat'fo.

De 3'0 pesatas por llavar más de once
años de servicio, desde 1 de octubre

, 'de 1935

S.a,I1gent,o, SelbaiStián Crustaño ~alLés..
IM'aidrid, 5 de dideJJ.l1ibre de 1935.-Gil

Robles.

:R:1WOiMPENSAS .

Cwc~.la-r. rEXlCmo. Sr.: Pa-ded,do
et"r.or en la relad611l ins,erta a continua
¿ón de la orden circular d¡> 4 ·de
ncyiemibre ¡pasado, ¡págiu1al 397 (DIARIO
01'lCIAI. 111Um..· :2155), sc1br,e re'COiITI[l€!I1sas
el~ t:e,lJ.'ll1lO de .paz ,al :l!erlsI81na,1 del: Ej ér
cito <lUJe figura. en dkharelaici6n, que
empieza 'con el c-oronel de Infante
ría D. José Fernández Macapinlac y
Visañoes, y termi'na CO>l1 c,l ma<:'stN> de
taller de Artillería. D. J,g,s-é Garda Me
l1énid>etZ, he tenilC!o ilJ ¡lJ,i-eill resolwir :para
subsal1lar un er!¡Ott',q'ue d illárrafo no
Y~'cr1() de dktb.a re,ladón quedle redactado
en la sigui,ente fo'rilTIla: " Teniente de
Infantería don Rafa'el (Martín Cas
tellanos. la ·cruz de ,primera clase
del Mé!li,to Mimar, wl1dis.tintivo blan
co, s,ill1i. ,pel~g¿·611, ;po>t' eil el1ltt~siasmo, y
coqp.er,adón [>restados a ttl1 jefe de Stl
A't:ma, ·.¡)a·r.a Ueval' i'L cabo la briUante y
l11JeritÜ'ri~ lalbor de escribir la. obra ti
tulada ",M,ollog.ra,fía. del Pirl.n€o Ce~
tr'al ", c>omo com,[l'I'1et1Jdido, en 'k¡,s: pre
celJ)1to~ diel vÍ>gieinte 1'6glal11'el1to< de r·e:.
CtlmpenSlag 011 t~iI11!PO de QJoaiZ dlé: 26 de
ma¡y,o dJe I'¡)i2tO."

Lo COil1'li1.1I1ioo a. V. E.. ¡pám Stl 'COllO
cimlellll;o, y cUl11ipl.i~ll,iJel1ltO'. MacLrkt, 4 de
cHciedt1lbrc de 193'S.

EXlemo. S'r.: VistO' lo' 11:r01}Uesto' ¡POI!
V. E. en I3 de l1Jorvie1ú'b¡-e pró;x:imo par
s,Mlo; he r¡es>ueU>to ·C{)"l1Ceder la Medalla

fo!lm.ooo ;por la Int-e.rvetldón Centr.aJ. de I;de Súfri~¡~nt~~ ~Qr la: Patria, <:011 :la
Guer,ra, he .resuelto C{)oceJ<ie.r: a 101S sar- ]}ellsión metlst~a1 vitalida de IZ,50 pe-

. gentos del men,c':'011ado CueriP'O, que fi- setas, al gUtard:a ,de Seguridad, Félix
"uran en r.dadón que e:m!?ieza >con Mo- M<::estro S¿mó,n, p·or ha,ber s·idQ Jierid>o
h;¡,méd .Ben T<a:í:eb n.úm. gS, y termina pc·r sedicicEcs <:uCam[l0'!!:<3.lles (Astu
C{)I;. Seoo.stián Castaño Vallés, los, pre- das), d dia: 5 de cduhre de 1934, he
mios '<le ¡pETm'auenc:a ,que se cítan, por eho d'f'c1ar.ado C(J<lIJO de guerra )JOr el
l"ernui-r las con&don;es. que determina la Gcb:ern0. en orde.'1c cir¡cular de 27 de
o·rden cir,ou1ar de 29 de noviembre de novi'f:rrJ.Í}r-e &d' mism;¡, añ{]i ha:be.r in
rB89 ~c. L. núm. 5go}; d'eíhiendo em- ve~tüi~ eC:l 10. cura>eiólJ! de' sus heridas
pezar a ;per'Ciibirk'S, a ¡partír de las fe- má~, ~ CUia:r:;l1<t~ d~as, y se~e de apl~
chals que se -lndican... :;~t::10!1 el.,., <arlt.e:u,!O .,.segu¡ndo. ~~ los ad:1-

Lo C{)Iffiun1<:O a: V. E. para su¡ cono·' c:c,::¡abs e·e la ",,:oy <le 7 de jU:llode 19'2'1
c;~iento y c11.1Tl¡JlJilIniento. Madr.i{ll, 5 de te.. 1.. 'ilúm. 2'/3')" y, .1ús 50 y 5~. 'de:
diderhbr-e de 1935, "eg,a':n::nto de reoo;;:r;¡pensas. en tIel1JlPO

, GIL RüBLES, de gúerra de 10 de marzo de 1920
~:c. L. núm. 41, hoy v¡:g;entes.

Lo c.omunico a V. E. ,~a su· cono~

~imíen.to y cum!j!lirr¡:euto.. Moorid, 4 de
Jicie.¡nOre de 1936.

GIL RüBLES

S:~ñor Jefe SU;J.}erior· de las Fuerzas ~Ii
lita'res de ),fa;rruecos.

3>eñ¡;,~.;:"'S Intet'1!doente e I,J¡ter.V>el1tor cen
:tlle1 dIe Guenra.



Il. O. núm. 281 7 de dicietnlbre de 193'5. 668
"'-_.-------------------_-...----_.~-----------.....---
lIll.ar parte del primer Grulpo mó'Vil y de
Posición de VetlJta, hasta la aprobación
de las plantí11as -de presulmesto Dara
1936, en que constituirá Grupo :índe
peni<l.iente 'Con la batería de obuses de
15,5 del' GrUipo últimamente dtado.

9·° Se crean dos baterías de monta
ña de Posición de IO,S, una transPorta
ble y otra :fii.a para· incremento de fuer
zas en la Cir-cunscúpción '<Jl<-"cidental, las
cuales se constituirán con sujeción a :as
:pi;antl¡ll¡¡¡s qUe se fijan' en el estado nú
mero 2, a base ·de una batería de mmlta
ña de 10,5 de la Ciréunsi;dJKión orien
tal, que designará el Jefe StlJ'perior 1Íe
las Ruerzas. Militares.

'ro. El persoñal y gana.do sobrante
<de qa 'hatería de montaña de ro,5 ,de la
'Cincunscripción oriental que se dismi
'nuye, continuará adscd~o al Grupo a Q'lIe
'hoy ;per,temeZlCa,. para illtegrar en su" día
las :Imevas 'Plantillas para 1936.

n. El personal de oficiales, st-"ofi-

ciales y ~Cuerpo Auxiliar Subalterno del tas,. que figuran en el capí'bulo tercer."
Ejército de las baterías que se tras'la- artÍ'culo primero para fondQs de mate
dan de .la Círeul1scríp'CÍón oriental a la ríal del batall&"1 de Cazadores que se
oocidental; gozará >del .derecho prefereu- .sulprime y de la Agrl.ll];}aCÍón de Arbille
te que se marca en el apartadQ séptimo. ría de la Circuns·cri:poi:ión orienJtal que·

'12. La reorganización que se dispone se transforma, respectivamente, entre
por esta or·den deberá estar terminada. ¡'os dos Gru]XlS de Ametralladoras. de
¿ara l>urtir e:fe:ctos administrativos, en nuev~ creación el primer crédito, y en
:a revista de Comisario del próT.uno ines tre 'las Unidades que van a constituJir
de enero, quedando' fa,cult?!do el Jefe la, nueva AgrujJación de Artillería de
Superior de lás Fuerzas Militares de la Circunscripción occidental, el segundo.
),iarruecos para oroeuar cuanto estime .14.. Por este Minist",rio se' dictarán
:conveniente al más rál¡:;idQ desarrollo de oportl~namente las órdenes ne<cesanas
esta organización resolviendo· {) Cünsu'l- para dotar' a los. Grupos de A.tl1etralla
ta.llido las. dudas' que ¡puedan ofrecerse doras de Poskión y baterías' que se
respe;oto a reparto de fondos, vestuario, incrementan en Céuta del material que
armamento y ganado, entrega {l cam,.. precisan. pat~ ,su constitución. _
aios de efectos y l1quidacÍón del !batalián - Lo comumco a V. E. ]}ara su CQnOCl
que se su:p-rime. ,- miento y cU!I1JIYlimiento. Madrid, 5 de

13. El.Jefe -Su'lferior de las Fuerzas dki-embre de 1935,
Mdlitares de MarrueC<Js propondrá a este
Ministerio la ¿~l>trñbueión de 1-05 crédi- GIL ROBLES

,t0S ÍllJ.ll]??rtantes 37,260 y 62.600. pese- Señor...

ESTADO núm. ¡.-iINFANTERIA

Pl>antilla de un Grupo de ametralladoras de Posición
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'COIl{PA~IA D-E AMJEIl'RALLADOJ,l:AS

Primera Secci61; ilc Ametralladoras (1)

:M~ndo de la: &cción' .• , ... •.• ... oo.

'Pruner jlele>ton .• , .,' ..• '" .,. '" 'oo

'Primera 7scua4rá. de mnetralladoras ••• ...
S<>¡¡unda Idem Id. ,., ••• ... .•. ... .oo •••

:Segondo pelotón ... ..• ,.. .., '" ..• .
~f?riJ:l1era. escuadra de ametrallw<1oras .. , .
:S<;2Unda ,Mm id, ... ... ... •.. ." .. , oo. • ••

SUMA LA PRIMERA SECCIOJof •••

(Otra más de igual cC>.t1WOs~ci6n oo •• ' ..

Tcrcera SecCió,. (fusileros) (8)

W,:,ndo ·de la, Sooci6n ..• '" .. , .•. •..
l"lmer -peJoton ... .oo .oo '" oo, ... • ••

Prinllera eSclHtdra de fusileros .oo .. , , ..

Segunda idem id. ... .•• ,.. ... .., .. ,
Ter·cera esoua.dra de mort;;l'os :::
Segt>nx:lo pelot6n .,. oo. ... 'oo oo ,oo

PI'mnera eooLladra de fusilerc>s :.. oo, ..

S~da idem id, .oo oo' oo, .. , .

Ter·cera escuadra de !ll1oC>I·tcro.s ." .oo ..

.P.lll.11a Mayo.r de la C<>I1:'1paúia oo' oo.

¡ ,

GRUPO DE AME'rRAT~LADiÜRAS DE
POSICION

.~na <l!l'I'tIllüñl{\ de nmatl'al1üd01'M .. , oo, .oo 1 2 3 l, 1 Íl 8 15 13 54 92 •
•< I'U ln{¡~ c1~ igual COilIlJ!Osición oo, ' .. ::: ... • :3 6 9 3 3 18 24' 45 39 192 276 •___ ._. • o .. ,1 - , _

St1!.!AN LAS C:UA1'110 COMI'A~IAS .. , .- 4 8 12
1

4 4 24. 321 60 52 256 368 •

.1'1All>l1. Mayo!' ·ckl GrtI1lO 1 (14) 1 2' 1 (15) 6 7 1
..... , oo. ,oo '" ~.. - . '1 1 ,. 2

1

: l.. - ,
TOTAL DEr. GlLVPO PE AMET:RALLA-¡-":- o _-'- .~_, ... '_..:._~ __ •• • _

DOlLAS ... '.. oo. '" ... ." ... 1 4 9 14 5 5 24 34 61 52 262 375 1_______.._.__.~•.•' , 1 I

'Ctl~I). 'ComlPllesta de dos p"lolton"s a. dos <'s- 1 de dospelotOl~cs a tr·es escuadra·s (dos ftlSilO'l el,:vlol'a.tlOl:"S JI tr"s agemtes -de ~nla.q.--.cr4)
(3) dA>l1.~ d" ametralladoras.-(z) Teílell1.,trlsta.! ros g"1'anad"rc>s 'J' tino d·e :1l10rt.ero'S).,-(9) Jete AJlUda,""te.secr;;tarl",-CrS). Dos aSls.tentes, d."",
tira4 ~.ste(l1te.-p~~.) .Jefe del pelotón·-Cs) Cabo,! del '1!dotón.~(IO) Jefe de· la .escuadra.-(n) ordeninz>l!s JI d<>s es.cribientes.

or.~ 6) . !lIner prove·edo1·.---<7) 8egiUndo l' Fur1'lel.-1(r.z) Agentes de onlace.-(r3) Un . ' ,
pr"ve<>d"", aJ>lxl!1ar y suplen.te._(8) ·CooJ¡¡>ti·eslto . asistente, ,dos ol,denan.zas•. ,<!.Qs ra:ncher.os, do,," . . . '



Plantillas de baterías de posición que se Qrganizan en la plaza de Ceuta

666

Batena de obuses de 1$,5 transportable (1)
BaterÍa! de '?buses de .1'0,$ tr~rtabli> (2)' ...
B"tería de posición de obuses de 10,$ fija (3).

TOTAL .....,

7 de di¿ietribre. de I93'S D. O. nÚltn. 2&I

ESTADO núm. 2.-AR'I:ILI..JERIA

(I) Igual a. la que e>;;i:ste en lA I2li3lz.a de • maniobras de fuerza,-(3) E,;ta batería tiene!
Ceuta..-(a) E,;ta 'batería. responde a la idea. p1anti11a. r·educida ·porque responde a la idea!
de poder ser· transp<>r.ta{(a. 1'<>r el servicio del de estar estabilizada un tiempo más· o menoS
MtoIlIovii.ismo 'y romper' el fuego inmediata- la;rg<> formando parte de una P<>sición arti
mente desp-ués 'de en¡;;>lazada. La preparación !lada. 'Los problOO1a.9'de pr"l'a",clón del tim,
del tiro, ooservadón, enla"", transmisiones y observación, punterías y se;rvicio general de
punt;erías han de ser idéntieas a las bruternas las ,pieZl!s, quedan redu<:idos a. casos ~ncil!ós
cortlentes y por esto deJbe ser ~. por y.,¡¡ personal ,puede ser eOOaso y de mfenor
un ""!pitá<u (aunque lo~ tenientes yn. se reau-} categoría,
cen a un oficial att."\.iliar); s.e le AA per'solllail {a) Para las piezas.-¡(b) CuaJtl"O artificie,ros
para Plana Mayor de bateria y se incluyen y uno para el l1nte<>jo.-(c) Cuatro a.puntado
artilleros ll"ra. susti~uir bajas y auxiliar la.s res, cu'atro cargadores, cullJtl'O auxiaiaroo, cua-

.\'l0 '''''. 1

MaJcLrrid, S de dilCÍ1ell11lbre de I93IS.-Gilful.blles,

GIL ROBLES

tro sirvierutes del .cierre, CUatro suplentes de
.aJrtificiero, cuatro proveedores, un asistente y
seis t>uxiliares maniobras fuerzas.-{d) Encar
gado del. mullIicionamiento y observación.-{e)
Jefes de pieza.--i(f) Guatró artificieros, uno
;para el ante<>jo, uno pata ·observación.-(g)
Cuatro w!J'Unt<ldores, cuatro cargadores, cua
tro auxiliares; cuatro sirvientes del cierre,
cuatto stlIPnentes artificieros, <luatró ;pr{>veedo-

, res, dos asistentes, tin enlace, dos observación,
.dos ral1>Cheros \f seilt lliIU:ll1i:acrles ro;a.niobras
f\1erzw.

~V;"""~~.. ~! ...l

fuera ,del territorio naiOional que haya
teni<do necesidaJd ,de hacer y que deberá
acreditar ante la Pagaduría de haberes
corres\p'oodiente en la fo1'111a reglamen-
taria.· .

Los anteriores devengos serán cargo
a las 5.500 pesetas reteni'Clas:de'1 créidito
de 50.000 que ha;bía a dis'J?'OSdci6n ,de la
Inspección de los tr<8lbajos de armamen
to y de&lO.j1sa terrestré de las Bases Na
vales lJ?'ara a,tenlCioones de dietas de ese
s,ervicio en el s.e¡gundo trimeSitre del aíio
corriel1te, cuya cantkIad fué congignada
y ordenado (lU pago p,or la Intendencia
Central a la Pa,gaduría de hal1J.eres ·de
la :priÍmera divisiój,1 orgánica. El resto
será 1l'a,ga;do ,con cargo a los créditos
que en el presupuesto semestra~ corrien
.tese hallen oonsignado's para ta:les. co
misiones.

Por la Paogaduría de halhe,es de la
primera división orgániJca se pr'oce.'derá,
con urgencia, a hi¡quidar los devengos
del cOmad'ldal1te Paléga, a :p,agarle desde
luego la parte cofres1pondiente con las
5.~o pesefa,s que se le oo'nsignaron y a
solicitar, sin demo'1'a, de la Intendenda
Central, si fuere 'PreJCiso, la' C:Oll1sigll.a.~
d6n o CJ.4éc1JÍto ,par.a e'l abono de la dile
l'eniCia hasta el total de 10 que justifiq;uc
,el comandante n. José P.al',ga GÓmez.

Lo ,oo111unioo a V. E. pat'la su CNICci~

miento y: cU11111pHroie11tO. Madrid, S de
dilciemibl'e ele 1935,

w.M-1~"","",~,,",,"~IMr",,M","

Direcoi6n general de Ae..
ronáutica

AiIYQUI¡S[ICIOtN¡BS

Ckcul(1JY. 1E:xJCi1110'. Sr.: De ,a:ouerd•
con lo .inrÍ>orttnajdo por 1a As~oria Juri-

GIL ROBLES

lel-
INSPEOCION DE LOS TRABA
JOS. DE ARMAMENTO Y DE
FENSA TERRESTRE DE· LAS

BASES NAVALES

mETAS

Cw¡;ulaor. ExCIDo. Sr.: He resuelto
cOI11Ceder .al comandante de .ARTILLE
R1I~ de la Sección de Camlpaf13. de la
EscUJe'la Cel'üriofl de Tiro, D. José Parga
Góm~.z, el' derecl1l0 a veintiún días de
dietas .reglamentarias, tJiemipo que ha tar
daJc10 en deseinipeñar en I11g1a1ierr:t. la
comisión que le 100 conferida po:' or
001 Ministerial telegl'áfi>e:a a la primera
divisliól1de 7de octUlbre último con ob
jeto de que efe,ctu·¡'I¡se prtle!bas de mate
1'Ía1 d:e 38,1 clns., 'con dereclho a dolce
-ellas de dietaS q.ue son los que le fu,e
1'011 C:O'l100didos .al oo111aooante de 'la
misma S'Ccd6l1 D. Abel Diez ~te El'ci~
11a P'Ol' ol'del1 MÍ11.xs<teria'l telegráfica de
¡,S de jUll1iO anterio,r, ya que aquél sus
titu¡yóa éste en es,a comisi6l1, porque
el com.al1fc1al.1te El'ICilla no pod¡a 'dec-
tuarla. .

También se ,concedea1 .oomandante
D. José Parga Gómez el derecho 11 dis
frutacr de 10,s viátioos reg'lamentario'S'

••.lI ••
SEXTA SECCrON

A,DLTUDIICAiOIONlES

SEGUNDA SECCION

SéñOl- General de la primer,a, división
orgál1ÍiCa.

S,elwido Ca,rto¡gráJfi'Co, de la i[l;1"Q!,roga !Ir!e
SUipueSitada ·para el iP,rimer tritnes.tre del

BENiEFJiCIOS PARA INlGRiESiQ EN dei1 aoño a-etuall, por d suministro de
AlOAD/ElMUAS MIIVIT,:AiRE¡S "un ,a¡paratto ligicro de restitUiCió'n de fo-

. , 'togll1al111a.~ a:é:rieOs." de la Casa Zeiss-Ae,r,Q1-
E:x1cmo. Sr.: Vista la iÚ1stanJcia pro- topogra¡pih, Jena (Alema'11lia), [>aí!'a la 1m

movida pot' doña. Pilar MUJñoz Valero, pla1l!tadón' del SetiVido de Fotograme
dolmidlia:da en BacLai OZ, •ca"lle de Muñ,oz tría Aér'ea.
Torrero, nÚm. 27, viuda del caIp,itán de Lo c·0I111!Uni.co a V. E. Ilfar.a su conod
INFANT[B)R;IA D. Pío Usera de Oroz-miento y 'culffi!P'limiento. Madrtd, 6 de di",
co, mluerto en la eVaJcuax:ión de Monlte- c~_embre -le I93S.
Arruit(.Melilla), el día '9 de agosto de
Ig2'I, en sÚlPHca de que se cóncedan a SeñüI"...
sus hijos D. Fernando y D. Carlos Use
ra mitiíoz, hUé~funos4el kudk.a[cfo. capi
tán, )'O's beneficloS ·de 'mgreso y per'ma
ne1l!cm en las Alcad.emias. Militares·; he
resuelto acce<ier a 1:0 soHcitado por ha
llarls'e comprendido ell ca'so en el artÍicu
\0 ·tercero ,del decr:eto, ,de 21 de .llJgosto
;le I9IO'9 ~C. L. núm, I74).' ,
. Jio comunico a. v.. E. paraSJUJ cono

Clmletlto y cumplun:lenro. Miacldd,' 4 de
di:cietribrede 1935.

:GIL ROBLES

'Cimlitar. :E.xIOlUO. Sir.: De aJCuel'lClo
con 10, '¡'11IÍO'1'il11IalC1o . Ij,JOlr [~ r'11tlle·rv.eil1d6~"
central de Guarta, 'C,ste M%nri:stel'io ha el~.
VI.aJdO a. cliefil1i,tiva la aJcHudilcad6n proví;
MOlla,l heclha por eI1 T'dibunal de iCOll11!J,)ro,te la 'sexta SeiCdó~l, del Estado, .M:a¡yor
Ceit1tral, a fawolr de D. Enrique Nieu:ne¡yer
Slohlünz, pO'r imQ)orte de 318.080' [JIeisetas,
con ,,'c:a:rg,c> a la, Siroción 4.\ Ca¡p.itlulo

. 4.°· ArHcu,lo primero, .Arg.!'uiP'adóii 9.",



E:xicmo. Sr.: He resue1i:o que la in,.
versión de 'los créditos' que fig1ll1'an eJ:.l Señor Director general de Aeronáutica.

D. O. núm. 281 7 de diciem'Dre ,de 193'5
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INVERSION DIE OlliElD)ITOS GIL ROBLES

el j!resu,lpuesto del segundo seme'Stie d~l
año adual, Seoción ¡primera, capÍtUlo
tercero, .artículo segul1do, Gru'[l'O cua,·to,
concepto segundo, subconcepto- ,quinto,
para atenciones de vestum-io del .t\.rma
de AVIACION MILITAR, se. ajuste
al mismo procedimiento diS>pu'eS!bo en el
a'[)cariado 10 de la orden ciocular de 1

de octubreue 1935' (c. L. núm'. 745).
para las Fuerzas del Tercio,. Regu1ar.es
'Y' Compañías de Mar.

Lo comunico a V. E. par<l: s.u cQno
cimiento y c1lIIllPlimiento. :M.adrid, 3 de
Jclidemlbre .de J:935., .

dica de la Dirección general de AerD- currencia extranjera, de acuerdo coa
náutica e Intervención general de la Ad- lo ,dispuesto ,en el artículo 60 del ,¡-e
minis>tración ,del Estado, he resuelto des- "'-1UlIller1Jtó de cOIIlil:ra;taldón. I<l(droin'¡s¡trativa
estimar la \JlIrote8ía suoaita por la C<:J¡I:n- ,;n el Ramo de Guenra, mod~fi:cad'o ¡por Ol'
pañía Nacionall de. Maquinaria Eléctri- den circular de 2$ de febrerü de 1933
ca, presenbda. al 'Tribunal del l::onC::lrso para sU concordancia con el reglamento
celebrado 'Por el arma de A VIACION para la Protecdón a la iUQustria na
M¡I.0ITAR el día 19 de noviembre pró- ciona:1.
ximo ]!asado para a'dquisición' de "un Lo comunico a V. E. para sU! uono
grupo motor Diesse1 750-&0 C. V.", cimiento y cumplimiento. Madrid, l' de
por un itnlpOrte de 12'5.000 pesetas, cuyadkiembre de ~935. ..
acfquisición fué autorizarla por decreto GIL RÚBLES
de 30 de (JICtubre del año actual (Gacéta Señor::.
núm. 306); declarando desierto dicho
ooncurso y autorizando la celebración de
un segundo, con carácter urgente, con

.sujeción a los 'mismos pliegos de l::on
dicio~es y precio límite que rigieron en
el ij)rimero, en e!l que se .arlmita la 'con-,

~ :'....

~ .
DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

.f C• . '~.'f;--~~.~.

EXQmo. 181'.: JEst'e IMinis,tel'Ío !ha
acorda.do conceder el' 'empleo superior
inmediato a los' subo,ficiales y clases
del Instituto ele 'Carabineros cQmpren~
elidos ·en la siguiente J:1elaciól1, que c.a
mienza con !D. 4 José ·Rodrígue.,z Fe!'
nández' íDíaz y Itern1i\lalco,n.]esús

.Martín Blanco, los· ,Cuales disfrutarán

ORDENES'

Ministerio de Hacienda

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha re
suelto pase a situación de reserva, por
cumplir la edad reglamentaria el día
28 del actual, según 10 dispuesto en
la Ley de 29 ,de . junio. ,de 1918
CC. L . .núm. 169), ·el coronel de Cara
bineros, . con destino en la cuarta Zo
na .(,Almería), .n. Pedro Guitar 'Ca
macho, con el -sueldo ,de 975 'pesetas
mensuales, más la pensión de 50 pe
s-etas, correspondiente a la .Cruz de
la :Orden ·de San Hermenegildo, abo
nables, a partir de .primero de enero
próximo, por la delegac1ónde Ha
cienda de Hueiva, por fijar su resi
dencia ·el1 Hollullos ·del Conclado,de
dicha pr.ovincia.

Lo ,comunico a V. E. para su co·no
cimiento y cumplimiento. M¡¡.drid, 4
de diciembre de 1935.

P. D.,
JOAQUíN PAVÁ

Señores General de la .segun,da Divi.:
sión . orgánica e Inspeétor general
,de 'Carabiner.os. .

-;.

En armonía con 10 dis,puesto en
la orden circular de 'este Departa~
,mento ministerial. de fec·'h'a '2 de no
viembre Ú1tidU(l' GGa:ceta núm. 309}, ín
terin las l1uevas l1nídadcsadrnínistra
tivasentralt ,en su normal funciolIR.-'
'lIliento y Re ,estudia ty' modifica el vi
ge11te ReA'lamento de 'col1tabilidnd del
I.nstituto de 'Carabin€ros, a'l 'Propio

,tlCnllpo qué se evita. introducir tras.
torno,s 'en la ,proviRi6n ,de vacantes de
'capitanes ,que 'se ·lleva a 'cabo. ,dentro
de las provÍl1cias 'que constitl1y,en cada
Comandancia.

Este ¡Ministerio' ha 'resuelto disuo
nar ·que, para la e'lección de Habi1ita
do Cajero, se ajusten las ,refer.i9J1S uni-

dades a las siguientes normas:
~P ri in e '!' .a. íEn lasCom;mdancias
constituídas por una sola prpvincia ·0

fracción serán eleg~bles todos lo,s ca
pitanes de su plantilla 'Yelec;tores Jos
jefes,capitanes y repr'esent.fmtes <le
101s, ;t!enientes Yo al¡fére<ces,,~ertene
cientes a la plantilla. . .

Segunda. 'En 1a s Comandancias
constituídas por más de U'na provincia
o ·fracción, serán .elegibLes .$..ólo los
ca-pitanes, que ,perteneciendo a su
plantilla, tengan su ,de.stíno en la pro
vincia o fracción -de :la residencia de
la Plal1a 'Mayo,l'. y serán 'elector,es los
jefes o capitanes: de la plantilla de
la Comandal1cia en todas las provill
cias o fracciones y el teniente, y alfé
rez ,que, 'en repres,entacíón de, los -de
su .empleo de toda la ,Comandancia,
hayan de asistír á la .elección, debien.
do .recaer la suya en los residentes ,en
la 1)rovincia o fracci6nde la cabec'era
de la unidad.

Tercera. Los coroneles y 'secreta
rios ,de zo'na ,emitirál1 su- voto en la
Con1~ndancia de ·su ,resicl,encia oficiaL

CUarta. ,Estas normas se¡¡plicarán
a 'cualItas elecciones deban tel1er lu
gar a -partir de la recha de su publi
~a!CÍón en l'a Gaceta de Mad'rid, tenileltl
dose ·en cuenta, en dichas elecciones,
las !d5s,posi¿iones :vigentes ·so:J:l'l:e, la
cuestión, 1ncluso la 'Circulai" llÍ1mero
(lO de zde noviembre -de 1933"

Lo comunico. a V. S. pal·.a su cono
cimiento y ·cumplimiento. Madrid, 4
el'e diciembre ·ele 1935.

P. n.,
JOAQUíN PAvA

Señor..., ,

en el e:tn~leo que se les ,confiere la
antigü~da:d -d'e' esta fecha.

Lo comuni:co a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de
diciembre ,de '19'3,5.

1'. D"
. JOAQuíN PAYÁ

Señores Inspector general ,de .Carab~-.

:ner·os 'Y jefe ·de laComan4anciade
'Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA

Ascie¡¡de1~ a s!~bte1!iCJI.tes· de . Ir¡,fa1~tlJ'rÍ~.

,D. J os'éRodríguez Fernández Díaz,
de la' -,?o.a 'Comandancia (Nava"rta).

ID. Tomás, :Rodríguez Soto, de la
8.a (Almería). .

ID. Juan Arenillas Romer~ de la
13.a '(Ba:da,ioz).

Aseie'11.de1~ abrigadas' de ln-jan-teYia ..

D. ¡Clemente ::M:orellO 'García, de la
8.a :Comandancia (Almería).

'D. Antonio 'Gándara Jiménez, de
la 8:a (,Almería). .

,D. Tomás Regidor Flátero" ,de la
IX.a (Cádiz).

ID. Sa:ntiaogo Aguado Calvo., de la
9.a (,Málaga:) ..

iD. Ber1;lardo' GarcÍa iGarcía, de la
I4.a (¡Salamanca).

ID. Donato ,Egido :Gar:rido, de la
IS.a (iAsturias).

ID. Juan Canea Marín,de la I,a

(Barcelona) .
ID. IMal1uel :Sánchez Ibáñez, de, la

8.11. (Altn~rfa). ,
'D. JUal1 Agui1:era Lozano, de la D·,a

(Mála¡:¡;.a). * .

ID. Mal1ue1 VtlcC'ño Marco. de la
T4.a (Salamancs).

:D. Vicent'e Sal-'1'ado Her11á:ndez, ele
la 'T.a (Barcelona).

D'. ,Matlce:UlanIQ' Se ,';<J's H>e;r,náinlcl.ez, de
la IB.a (Asturias), '

D. Baufista Pa1<:\dos RÚ'ig, ·ele la
6.a '(Alicante). ,

iD. José IRódrigucz Mañ~1I'es, de.la
16.11. (Zamora).
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I
MINlSIEBIQ P.E .LA ,OUERRA

Número ó pliego del día •.• .•• Q~5
ljúméro o pliego atrasado ••• ••• O,SQ

SUSCRIPOONES

OFICIALES (trimutre) . m PARTICULARES (~)

tAl DIAlUO OFICIAL y C8U1CdÓft Al DIAlUO OFICIAL yColecdóft
Legislatioo... ••• •••' ... ....;.. io,15 Legislatioo... ••• •••' ;.. ••• ..... 2I,$G

Al DIARIO OFICIAL... ••• ••• ••• 8.sa ID Al DIARIO OPICIAL•••••, ••• ••• 17,08
A a. CeI6c&W1f Legúlaii:oo... ~7J A la Colecció,. Le¡¡idoiiva ••• &Se

U·....UJUtIfRG¡.J.''I'IJI.'41'B'.p.''u.n.II.J1IIlfIli.lr"fluiliIUIUIlIMIIlIlIIUIlIIUlflIUltlllIl're

Las suscri:pcÍones particulares se admitirá.n, c omo mínimum, por un .semestre, prim:;pia1ildl1 m
~o '(Ü enero, abril" julio, 11 octubre. En la$ ws c:rÍpciones que se hagan dell'Pués de la. citadM

fechas, no $-e seni!án números atrasados ni se hará descuento alguno por este ,concepto e1li 101
p,r~os fijados. "

Los pagO's se harán por anticilpado;'al t>nm ciar las remesa$ de fondos por Giro postal. "
~ el número .,' focha: del :resguardo entregado por la oficina correspo-nodiente.

'La! reelaniaclones de l'l,Úittleros o pliélios de t na u otra publIcación que hayan dejado de recibi,.
lot Iletiores' llUS'''''iptores, serán at~idos grat;uitamente si se hacen en el\tos plazos: ,
la :Madrid, las MI DIARIO OFICIAL; dentro' de 105 dos días siguientes a su fecha, y las de ¡j),

, Colección ügislativa en 19ual :Pefiooo iJc tiempo, despuéSc de r-eciblr el pliego- siguient~ al (ftt~.
:no haya llegado a su poder.

Sn prOlVinclas y en el mran3ero se enten,deriv. .m.plladoa 10. &tl~rlorea. plazo. fin ocho dfu '1
. en 110$ meses, reS1Wlctivamente.

DeS<pués de los 1)laz'os ind~cl\d.os ~o lerá.n illten1didas las reelamadones y pedidos .si no Tienen
l.eompafia.das de 8U importe, a razón de 0,50 pesetas ea<1a nÚ!ttlero del DIARIO OFICIAL o p1ie~(i
d.~ eolecet6n úgislatltuo. '

En loo pedidós de legislaci6n, tanto de DWlIOS OFIC:rAIJtS eomo de pliegos de Co!ecciÓ1f ugu..
1(ll'i1iJJ,d~'&e sda.lat"-'" t Ulpte, -a má.s del afl.Q .. que corresponden, el numera q1."..e cada pllbliCl.·,
ción lleva. co-rrelai'l.... • ..J DIARIO OFICIAL en. ca beza de la: ,primera plana, y 100 pliegos de (;19.. ',
¡'cetó,. al pie de la. misma, y, en defecto de ésta, indtquenol 1... :páginas que 'eom,prend-en. el ;PJi(l,l1?-
Q plieg08 que le deseen. I

PublicacIones oBclaJes que se bailan de venta en esta AdmInIstracIón
.... ......_J,lMII1ZIl__llIIllImmllJl!!lWllll&Íllll~llillJrIJlIllillJllilllJlllrllllllJllllllJlllllllllllllllll~!llIlllW'rilM'~;c

Dldrio Ofioial

Xo:m.olS de tOO03 los ..nas.-Tomos encuWdet'"
fllI><l.o¡ en holand'ésa. por trimestres, de 1888 ..
1930, • 10 pesetas en buen 118-0 y 1. 14 p~sctu

nueTOlf.-Tomos e1lJcuad.ernadOll 'tin rú.8'tiea. 1\. 'Ut
p-eletu: D'e"de .eL afto' 1930.-Núm~r0<8 .ueltoJ
~JPOI11idiente'8 a. los afio. 1928 .. la'~

., 0,50 illesetu UIll()

Poleoci6ri legislativa

Tomol d.e todo. .los aftoll.-Alio.. t~l, 1l;¡:"~,
¡88S. 1887, 1890, t900 ., Igrg a I~33, incll1,dn,
J. 10 p.esetall el tomo encnade:rnado en rli~tiel,~
x", ,en holandesa, nueTOa, y vados tomo¡ ~t'!.

. CUiJ,derllJ.dol en holandesa de distint<Y'. d'li,,¡;,
fIl1 buen ~o, • 1,0 pes'ctas tomo.-PliegolJ ~l";'

tOI, de TIrIos .1101,1\ 0,50 pesetas nn1l•

La ~dm.lnistraoi6n del D,iafiQ Pticial y Colección Legislati"lli

I I UI 11111 ....,'

ANUNCIOS,:
Loa UF.IOIALD 8. INSERTARAN A 0,80 PESETI..f$ .l.A LIN,B.A.-P.A,,lt.Ji:, I

LOS PAJil:TICtr~:ws. nDIR TARIFA A ESTA ADllINISTRACION
Toda k COl~l'l~ y CÜ'Otl .e didgi tin al HilO!' A.di:mnf.tl:íIldor tW DIARIO

. \ OFICIAL 4ft1 Jliniaterlo }l. la Ga,mi" .
~oo.I.I""ill1illl!l'll'••i"lI t .I__"'~~,

..


